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Con fecha 07-05-2025 Aenor publica la norma UNE-EN IEC 62933-1 Sistemas de almacenamiento
de energía eléctrica (EES). Estos sistemas consisten en un conjunto de tecnologías que tienen la 

Este RD-L, siguiendo las indicaciones del Comité, considera que el almacenamiento y la flexibilidad
son elementos que contribuyen a la resiliencia y robustez del 

En un mundo donde la eficiencia energética y la sostenibilidad son cada vez más cruciales para el
desarrollo industrial, el almacenamiento de energía emerge como una solución innovadora y 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las
instalaciones de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos

Una instalación de almacenamiento de energía es aquella en la que se difiere la entrega de la
energía eléctrica a un momento posterior a cuando fue tomada, mediante su conversión temporal
en otra 

Las centrales hidroeléctricas de almacenamiento, también llamadas centrales de bombeo, son
centrales que producen electricidad almacenando agua en un embalse superior, para 

Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables,
cogeneración y residuos incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 413/2014, de 6 de 

El 25 de junio se ha publicado en el BOE el RDL 7/2025, que prevé relevantes novedades en la
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regulación del sector eléctrico. Con carácter general, su entrada en vigor se producirá el día de su 

Guía para actualizar el código CNAE 35.16 (energía térmica convencional) al CNAE 2025.
Centrales térmicas y almacenamiento: cómo elegir entre 35.11 y 35.16.

Este artículo ofrece una visión general de las centrales de almacenamiento de energía industriales
y comerciales, centrándose en su construcción, funcionamiento y gestión del mantenimiento.
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